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AUXILIAR DE SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS 

 

 
 

OBJETIVO 

 
Dotar al alumnado de los conocimientos,  técnicas y recursos necesarios para intervenir como Auxiliar 
de servicios y control de accesos, al tiempo que adquieren  la cualificación necesaria para mejorar su 
currículum y acceder a un puesto de trabajo. 
 

 

Modalidad 
 

Acción Formativa de carácter Presencial / Gratuita  
 

 
 
 
 
Contenidos 

 

• Constitución Española y Derechos Fundamentales. 
• Conceptos Básicos del Derecho Penal. 
• Ley 5/2014, de 4 de Abril, de Seguridad Privada. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de Marzo, de    
                fuerzas y cuerpos de seguridad. 
• Derecho de Admisión. 
• Personal de control de acceso. Funciones, Requisitos 
• Normativa autonómica de espectáculos públicos. Protección de datos. 
• Habilidades Sociales. 
• Primeros Auxilios 
 

 

Duración de la 
Edición 
 

 
90 horas   
 

 

Destinatarios 
 

Jóvenes  de 18 a 35 años.  
 

 

Fecha Realización 
 

 

Del 16 de septiembre al 9 de octubre 
 

Número de Plazas 
 

20 
 

 

Modalidad 
 

Presencial 
 

 

Horario 
 

 

De Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 h 

 
 
 

Lugar  

 

Academia FYE 
Calle Héroe de Sostoa, 25-27  
Málaga 
 

 

Plazo de Inscripción 
 

 

Del 28 de Agosto al 11 de Septiembre 

 
 
 
 
Más Información  

 

El número mínimo de participantes para la realización de la actividad será del 50% de las plazas 
ofertadas. En caso de no alcanzar ese número, el curso podría ser anulado o reprogramado. 
 

Aquellos alumnos y alumnas que hayan sido seleccionados y no asistan durante la  primera 
semana sin comunicar su baja o renuncia al mismo, o durante el curso, sin causa justificada 
documentalmente (salud, otras causas de fuerza mayor) serán penalizados y no podrán 
participar en ningún otro curso de la Oferta Formativa del Área de Juventud durante el año 2024. 
 

Para la obtención del certificado será necesario asistir al menos al 75% de la duración total del curso, y 
haber superado los conocimientos exigidos.  
 


